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ESCRITURA No. 

  

DECLARACIÓN JURADA 
0000001 

OTORGADA 

POR MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO 

EN REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA 

ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC. 

CUANTIA: USD $ INDETERMINADA 44 

DI: 2 COPIAS 

FPOJA *P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete (7) de Mayo del año dos mil catorce (2014), ante mí, 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

Cantón Quito; comparece el señor MANUEL SANTIAGO CARTAGENA 

PROAÑO, con cédula de ciudadanía ecuatoriana número UNO SIETE 

CERO SEIS OCHO NUEVE CINCO DOS CERO SEIS (170689520-6), de 

estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

en derecho para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía ecuatoriana, en su calidad 

de A rado General y como tal Representante Legal de la sucursal 

ecuatoriana de la ñía ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC., 

conforme el poder general que se adjunta cuyas copias otostáicas 42 

  

 



  

  

1 debidamente certificadas por mí el Notario se agregan.- Advertido que fue 

Z € compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

3 escritura, y de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

4 amenazas, temor reverencial; tiene a bien declarar como efectivamente lo 

5 hace: SEÑOR NOTARIO: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 

6 Notarial, y en mi calidad de Apoderado General de la compañía declaro lo 

7 siguiente: UNO) La compañía ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC., 

8 es una compañía legalmente constituida al amparo de las Leyes de la 

9 República de Panamá, la cual aperturó una sucursal en la República del 

10 Ecuador con resolución favorable emitida por la Superintendencia de 

11 Compañías el veinte y siete de junio del dos mil dos, e inscripción en el 

12 Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro de julio del dos mil dos. DOS) 

13 Con fecha doce de febrero del dos mil catorce, se realiza una Junta de 

14 — Accionistas de la compañía en la que resuelven modificar la cláusula 

15 segunda del Pacto Social y elegir una nueva directiva para la sociedad; 

16 esta Acta de Junta es protocolizada en la Notaría Segunda del Circuito de 

17 Panamá el veinte de febrero del dos mil catorce TRES) Con fecha siete de 

18 abril del dos mil catorce se protocolizó la escritura de protocolización del 

19 Acta de la Junta, antes mencionada en la Notaría Décima del cantón Quito, 

20 CUATRO) Con fecha nueve de abril del dos mil catorce se solicitó a la 

21 Superintendencia de Compañías del Ecuador la revisión de las 

22  protocolizaciones que incluyen la modificación del Pacto Social de la 

23 compañía. CINCO) Con fecha veinte y tres de abril del dos mil catorce la 

24 ¡Purerintendencia de Compañías emite un oficio a la sucursal ecuatoriana 

25/ de | AN MANAGEMENT SOLUTIONS INC. solicitando el 

2 : pronunciamiento de la compañía con el fin de especificar las actividades 

2/—<qué ejecutará la sucursal ecuatoriana dentro de las modificadas en la 

28 compañía panameña o casa matriz. SEIS) Conforme a la solicitud de la 
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Superintendencia de Compañías, y en mi calidad de Apoderado 8 

la sucursal de la compañía ANDEAN MANAGEMENT SOL 

en el Ecuador y como tal su Representante Legal, deci 

Bb 
u 

N
:
 
pa
 

Apoderada en el Ecuador realizará únicamente las siguiente 

0002 
nacional o extranjera con o sin fines de lucro para lo cual pod ser 

E] Representación Legal de cualquier tipo de entidad priváda o 000 

6 

7 designada mediante nombramiento o poder sea general o especial, así 

8 mismo prestar servicios como agentes o representantes residentes y b) 

9 Brindar servicios de consultoría y asesoría en: administración de la gestión 

10 de recursos humanos; capital humano en todos sus sistemas y subsistemas 

11 y sistemas relacionados: sistemas de compensación y remuneración; 

12 productos de información relacionados con compensación y remuneración; 

13 data mining y análisis estadístico; gestión del conocimiento; estrategia 

14 empresarial; procesos organizacionales; sistemas de calidad; sistemas de 

15 productividad; sistemas de logística; competitividad; sistemas y tecnología 

16 de información; mercadeo y relaciones con los clientes; Brindar servicios de 

17 consultoría y asesoría en: sistemas actuariales generales y relacionados 

18 con planes de pensión y beneficios; seguros de salud, diseño y elaboración 

19 de cálculos actuariales; Brindar servicios de consultoría y asesoría en: 

20 finanzas empresariales y corporativas; finanzas bancarias y de seguros; 

21 finanzas públicas; finanzas internacionales; finanzas de mercado de 

22 capitales; análisis macroeconómicos y  microeconómicos; estudios 

23 sectoriales; privatizaciones, fusiones y adquisiciones; sistemas de costeo y 

24 gerenciamiento financiero; Brindar servicios de consultoría y asesoría en: 

25 Análisis, evaluación, diseño, desarrollo, interventoría e implantación de 

“diagnóstico y análisis de hardware y software; 

  

    
ación de redes y demás servicios relacionados con el campo 

informático y _ de telecomunicaciones; en general prestar servicios 
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profesionales especializados de consultoría y asesoría, que tengan por 

objeto identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos y/o actividades 

relacionadas, en sus niveles de diagnóstico, prefactibilidad, factibilidad, 

diseño, operación, evaluación y seguimiento; así como también, la 

supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos; como también los 

servicios de asesoría y asistencia técnica, elaboración de estudios 

económicos, financieros, de organización, administración y de investigación 

en los diversos sectores económicos y productivos tanto públicos y 

privados. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- Acompaño 

como documentos habilitantes mi Poder General otorgado por la referida 

Compañía y mi cédula de ciudadanía- Usted Señor Notario agregará las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente Instrumento 

y practicada que sea esta diligencia, dígnese conferirme dos copias 

certificadas de la misma.- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, 

leída que fue esta escritura íntegramente al otorgante por mí el Notario, 

el compareciente se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

O Z " o £ : 
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MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO 

ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC. 

co AF0(398 206 

DN 
| Ae 

DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO
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PROTOCOLIZACION No, 604 
, 9900004 

DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER Y 

DEMAS DOCUMENTOS RELACIONADOS, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC. A FAVOR DEL DR. MANUEL 

CARTAGENA PROAÑO, ANTE EL NOTARIO VÍGESIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2002 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 23 de Junio del 2006 

A  



  

  

  

ción (halo 

Por uedio de le presento solicito a usted se sirva protocol: y z Le aya 

  

'svolución del original, 

la protorolización del pod=r y demás documentos clacionades ote. ado por la compañía 

Ande Menezement Solutiens Inc. ento el Motario Vigésimo Octevo del Cantón Qui, 

el 17 de sspticnibre del 200; 

cadas, Del documento referido ro servirá exaitir 10 copias certifi 

  

    

  
 



  

  

  
  
    
  

Bl A 
A
 

  
  

  

    
      

  

  

  

  
  

  

  
  

  

P
A
N
 

  en 

                    

  
    
  
  

    

        

AR
 

   



  

    

o
 

. q , 
e da Resolución de la Junta de Directorio de 9 de añayo cel 2002, mecianie pr esente otorga 

  

, 

+ clase de reclamos legeles y demandas y cumplir. con las obligaciones contractuales 

- adquiridas. Asi mismo, podrá Plantear, demartias Y ICursos de carácter judicial y 

  

. 09 separadamente, con o sin el derecho de ceder el poder de representación y“con todas ¿ 

: contra! 20S y acuerdos para le Za Squisi Sn de bienes, $ servicios y matarlos actizados en los 

.. zezocios del día a día de la “Sucursal”, Este poder iocleye las fas sl ades contenidas en el 

  

000019535 -/% 
PODER : [E 

“pá 

      
El compareciente señor JULIO COLLADO QUIROZ, representante legal de la WS 

. . IN 3 A 

coi aña ANDEAN ] MANAGEMENT SOLUTIONS, INC, (on adelante “La Corspañía) NS Da 
- . , . : DÁ A 

cOn dtnida. La amparo ús las leyes de la República de Panamá debidamente astorizadó por E 

  

      
un Poder Genezal por el cual se designa al señor: Manel Cartagena Prsaño, dadano Pz. 

  

ecuatoriano, con cédula de icentidad No. 17068 395 2066 (en adelanta el *“Aroderado”) para 
» Ca ¿ 

  

se representante y poto Gené eral. de la Sucursal Ecuatoriand de ANDEAN 

MAN AGEMNOLNT SOLUTIONS, 10. (en adelante “La oa) en la consecución de 
Al en 1 

“los propósitds ex colusivos y con las leo ultedes est isblecións de las siguienté manera: 

  

PR 1ERA: Actuer como represen! miente y apoderado de “La Sucurba?” en la Renública del : o 

. " o. . > . Ñ : Ñ ; si 

Beuador, ante sus dnstirccion es públicas y priva vades y cortes de justicia con los més amplios os $ o 

y suficientes poderes a fin de cumpli: con les leyes del Zovador. a o 

S2G LUNDA: SEr con todos los acios y? procedimientos legales que tengas lagar en 

Ecuador con amplios y suficientes poderes; ex especial la csnicidad pera contestar toda 

ar, 

tdrainistrativo a favor y en defensa de los derechos de 12 «Búcursal 

  

TERCERA: Suscriti contratos y “acuerdos con cla ES, agentes y. representantes pera la 

  

. a 

vente :o camendaniento ds E prodacios y: servicios ofrecidos s poz Y a la “Sucursal”, Suscribir 

  

An, 415 de la Ley ds Compañías, en consecuencia el “Apoderado” tendrá la facultad de      

     

  

       
    
   
    

  

realizar todos los actos legales y de comercio que vayan a tener lugar en el Ecuador, ; 

4 

CUARTA: Representar a la “Sucrrsal” e Ec taciones y concursos públicos y privados, - 

e E ecienar representertes o apodezados gezera especiales con el fin de trebelaz conjunta 

aque velos =s facultades que el “Arocderedo” estime conveniente, Revocar cuendo consida:3 

apropiado equellos y poderes ororgatos alos menciopedos representantes. 

QUENTA: Abrir y mantener cuentes corrientes, realizar depósitos, retiros, endosos, y 

tipo da garantías y doc cumentos. Recibr dinszos de terceras personas y realizar



  

      

    

    

  

     

e E 

En vista de lo cual, ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIÓNS, INC. a tr 

ml dos (2002). 
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MISMO, RABEMDO 

ARÍA VIGESIMO OCTAVA 
CREO ORAZUALA LEY. eee o. 

LLO a A pos DI, 
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contestar cuelquier “clase de demandas y cumplir las obligacione 

contractuales. . " , . . 

         
TRES: '' Preparar, firmar y presentar: «documentos, propuest 

» 
licitaciones, tontratos, aecuerdos' de asociación y cualquier oro 

documento a nombre de la Compañía. . e 0009 1953 Y 

A
R
A
 

  

. e. . y * > . ? 

  

” CUATRO: Abrir y mantener cuentas corrientes,. realizer depósitos, 

retiros, protestos y toda clase de transacciones, recibir dinero de 

  

 Tercefas partes y efectuar todos lós actos: relativos al manejo y . 0 3000 0 2 

administración de las negociaciones 'de la Compañías en la República : CS 

del Bcuador. 

    

      

    

           

  

CINCO: Ejecutar en el Ecuador todos los actos pertinentes para. 

. obtener el permiso de "operación de la sucursal ecuatoríana de la 

Compañía, autorización para xegistrar la inversión «extranjera y 
, o . 

? . 

cumplir con los ' demás. requerimientos necesarios. para  su-.. 
- ¿ .- or . e... s 

.. o». . 3 4 mo. 

domiciliación, así como cumplir, con 'aquelles «disposiciones' 

constantes en el artículo 415 de la Ley de Compañías del Ecuador.   Panamá, 21 de mayo del 2002.* 

El Presidente, ”. El Secretario, 
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o +. CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notaria Público Tercero de: 
des 

o . “Gian e Fanerná; con códula de idenidad pareonal No, 40-22 
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Este Ministerio no astune responsabilidad en cuanto al content 
del documento : 
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Dr CONSULADO GENERAL DEL ECUAD 
de PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 

  

diagnóstico y análisis de hardware y sofware; implementación de redes y demás 
servicios relacionados con el campo informático y de telecomunicaciones; en general | j 

prestar servicios profesionales especializados de consultoria y asesoría, que tengan. por f y 
objeto identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos y /ó actividades relacionadas * E 
en' sus. niveles de diagnóstico, prefectibilidad, factibilidad, diseño, operación, ' 

- evaluación y seguimiento; asi como también, la supervisión, fiscalización y 
- evaluación de proyectos; como tambien los servicios de asesoría y asistencia técnica, É 
elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, administración y, 3 

o de investigación en los diversos seotores económicos y productivos tanto públicos y 

A privados.- b.-) Emprender, realizar, dirigir y llevar a cabo toda clase de inversiones, y” 
a” adquiri, comprar, tener, administrar, vender, ceder, traspasar, garantizar, pignorar o É 

=".- . * de otra manera disponer o negociar en valores, acciones, participaciones, mercaderías, 
CN derechos, bien sea “mobiliarios, o de cualquier naturaleza, bien por su propis, cuenta 

* por. .cuenta de teroégros.- 0.-) Emitir acciones del capital social bonos notas o pagarés” 
- Y otras obligaciones de ésta sociedad por dinero, efectivo, por servicios prestados, por 

“ Bienes reales ú personales o por el arrendamiento :de los mismos o por cualquier: 
o combinación de cualesquiera ds los de los anteriores, o en cambio de las acciones, ¿ 

baños, valores u otro activo y obligaciones de cualquier persona o personas, firma, * 
- “asociación, sociedad a anónima y otra organización. d.-) Tonrar dinero en préstamo. para” 

cualquicra do los £i finos do la sociodad, ya scan mucbles O inmucbles, emitir bonos, | 

debenturas, notas u otras obligacioñes sin ninguna garantía, e.-) Comprar, adquirir, 

usar, tener, poseer en dominio : aprovechar y arrendar los bienes raíces que sean? 
- necesarios o convenientes para la realización de los objetos sociales.- £.-) Solicitar, 
* obtener, registrar, comprar, arrendar, o de otro modo edquin, tomar, retener, poseer; 
en dominio, usar y vender, peras, ass gravar, pignorar, ceder, traspasar, -0% 

de otro modo, enajenar cualesquier fábrica, marcas comerciales, paicntes : 

invenciones, mejoras proced! difiento s eeréchos literarios, ¿Srmaulas y Aseos g.-) En; 
era c general, hacer todas o cualesquiera de las cosas y tener y ejercer y eualesquiera delas: 
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CONSULAIDO ENERAL DEL ECUADOR e 
o FANADAA, REPUBLICA DZ PANasia 
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como principal, egente, 

  

factor, vonedos. comercia ma >, cosisionista, Eidelcormisano, apoderado, cor ontra me 
en Or 

C edocicomiga carios, , O POr O Sos medio s, y heoiz todo e cuánto En lora necesario, la: iden te 

“o conducente nara el legro de todos o enalesquiera de los objetos que 
.h,-) Los objetos expresados no limitaran en niansra e dema pto mitad de la compañía, 

4 OS de los poderes que la ley general de sociedades anónimas pernut 
anónimas, tal como dicha Ley existo hoy en día o tal como dicha Ley 

er enmendada en el fituro.- 
E
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. REP PRESENT: ANTE LEGAL:, De confurmidad con el Artículo Décimo di 
escritura pública del Pacto' Social de la Sociedad; * La Representación Le esa E 

  la 
1 

  

(o
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sociedad la tendrá el Presidents y dura des su ausencia la tendrá el Secretario o la 
sona que la Junta Directiva designs a 1 talas- efectos” . Sagíún la escritura pública el 

Presidente es el señor JULIO COLLADO QT 1TROZ/DI RE ECTOR PRESIDEN (TE. 
dido CILIO LE GAL.- La sociedad tendrá su domicilio en la :spública É s Panamá, 

da enamá, Y. el nontbre de su Agente Residente e3 a RILLAC, CARLES DÉ ÍN 

es Cale: (SJ sincnenia y os” y Elvira Mándsz, 

E y ciudad de Panamá, 
: : 
del mundo. 

: A mil d03, se 

para lo que se 

    

   

E torgar un poder gen sal a Íá y 

. portador / ¿3 la cédula de aula tor16 : ) para ectar en 

representación ds la So añíel 
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E - o, CERTIFICACION SC 

* ENVISTADE HABERSE COMPROBADO DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS, i 
: MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS-CITADOS EN LINEAS z 

ANTERIORES, EL INFRASCRITO CERTIFICA ' QUE LA SOCIEDAD * 

ZUR: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPÍA DE adios 

. ARTO SEGUIDO Es peVoLv,DesPUES DE HASZ A CERTIFIZA DS 

* ACTUALMENTE A ñl “BS CON E o LA LEY 

  

    

  

     

      

      

     

        

     

       

   
     

  

COM SULADO: GENERAL DEL ECUADÉ 
PANAMA, REPUBLICA DE-PANAMA — 

../pagina No 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADO E 
- 1.- Oficio de la firma de Abogados ORILLAC, CARLES $: GUARDIA, solicitando ; ' 

la certificación de Existencia de la Sociedad, fechado el 23 de mayo del año dos mil E 

dos. E 
2.- Copia de la escritura número 5951 de 8 de mayo del 2002, mediante la cual se + 
protocoliza la sociedad denominada ANDEAN MANGAMENT SOLUTION, INC. 

3.- Certificado de Registro Público de 23 de mayo del año 2002 concedido por el 
Registro Público de Panamá, viste la solicitud número 330860. 

- Ácta de Dire ctorio de 21 de mayo del 2002. 
“ Poder otorgado por JULIO COLLADO QUIROZ al señor MANUEL 

o - CARTAGENA PROAÑO, de 21 de mayo del año dos mil dos, 

A
A
 

   
DENOMINADA “ANDE MANAGEMENT .SOLUTIONS, INC? ESTA! 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPUBLE CA"DE-PANAMA Y EN EL; : 

EXTERIOR. ES 
- PARA CONSTANCIA SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO. EN LA CIUDAD, 

. DEPANAMA, EL 23 DE MAYO DEL DOS MIL'DOS 
   

    QuE CAMTECEDE: y EL MEJO QUES £ ANAL PE FUE PRESEN 
DOEN. CS 2 FOJA (S) UTIL 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROYDICIA DE PANAMA 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO. f) 

LIC. CLAUDIO LACAYO ALVAREZ 
“NOYARIO PUBLICO TERTERO 

AYZRIDA MAMUEL MARÍA ICAZA 

EDIFICIO TORRE COSMOS - 
. PLANTA EAJA * 

  

BÍTURA No. 5951 _DE_a DE 

or la Cuel se protocoliza el pacto £ocial de le socieded acóni 

ANDEAN MANACMENT SOLUTIONS, 180, 
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090019520 

        

. APAXTADO 9383 
PANÁMA, Y PANAMA 

DÉ 20-02 
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" Mano: DE: PANAMA”. a 

  

Na ESCRITURA PUBLICA NUMERO CINCO 4x2 NOVECIENTOS CINCUENTÁ Y UNON o 

  

“públic 

ml edad, 

  

Ln (BOB) 

POR LA CUAL se prótecoliza el Pacto "Social de la sociedad anónima 

denominada - ANDEAN MANÁCEMENT SOLUTIONS; INC. + > ho 

e Panamá, 8% de mayo de 2002, === ------ 

a Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 
r 

E rial del mismo nombre, a los ocho (81 días del mes' de mayo del dos 

dós (2002), Licenciado CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, ante mi, Notario 

o Tercero del Circuito Notarial de Panamá, bortadoz de la: cédula 

de identicid personal número cuatro-ciento uno-dos mil trescientos. 
hy 

cuarenta y cuatro  (4-101-2344),: compareciexon personalmente, las 

siguientes. personas a quienes conozco: ALEZIS CARIES EARRAZA,. varón, 

panameño, mavbr de edad, casado en la actual videncia. abogado en 

ejercicio, vecino de esta ciudad, portador de-la cédula de identidad 

-pe efsonal' número ocho-doscientos treinta y cinco-dos mil cincuenta y 

“nueve (8-235-2058) y ROBERTO GUARDIA RABELL, varón, panameño, máyor de 

MN . 
"asado en, 48 actual vigencia, vecino de esta. ciuded. portador de 

No: ¿Sdula' de “identidad personal número ocho-doscientos doscientos 

  

uarienta y tres- cuatrocientos veintiséis (89-243-£26). v en sus propios 

hombres me solicitaron que hiciera: “constar en esta Escrituza Pública, 

de “acúerdo¡cónm' las leyes «de la República de Panamá, una Sociedad 

Anónima: que han denominado ANDEAN MANAGEMENT sozwzroró,| INC., y me 

“el pact to 
: : = Ia 

entregaron para su nrotocolización, como en efacto lo hago. 

¿Social que han adoptedo para dicha sociedad anónima debidamente firmado 

por los comparecientes. == cu A 

3 , : . ... : 
Queda hecha la protocolización solicitada y se expe 

bidan los interesados. -= 7 

  

'Advertí a los comparecientes que un topila de esta escritura debe 

registrarse. “7 Son 

Leída como les fue a los compareciented en presencia de los testigos 
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noria TERCEÑA. DE! biAQUITO BE PAÑ 

sistemas de compensación y remuneración; productos. de 

relacionados con compensación y remunéración; 

a
 

estadistico; gestión del conocimiento; es trategia empresarial; procesos 

    
RS izaciorales; sistemas de calidad; sistemas de - productividad; . 

- + E see as de: logística; competitividad; sistemas y tecnología de 

    de consultoría y' asesoría en: sistemas actuariales generales Y   » . 

relacionados con planes de pensión y beneficios; seguros de salud, 

diseño y elabotación de cálculos actuarizles; Brindar servicios de 

sn. consultoría y asesoría en: finanzas empresariales y corporativas; 

finanzas bancarias” y 'de seguros; finanzas públicas; finanzas 

to internacionales; fi inanzas de mercado de capitales; análisis 

Zo macroeconómicos “. y “microeconómicos; estudios sectoriales? 

PS privátizaciónes, + fusiones y adquisiciones; sistemas de costeo y 

  

“gerenciamiento financiero; Brindar servicios de consultoría y asesoría 

az | en: Análisis, evaluación, diseño, desarrollo, interventoría € 

- “implántación de sistemas informáticos; diagnóstico y análisis de 
.* He , . . "a , 

“hard áre y software; implementación de, redes y demás servicios 

  

Felecionados con el “campo informático y de telecomunicaciones; en 
e Ne 7 

a
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eral prestas servicios: profesiohales especializados de co consultoría Y 

AS Dj . 

¡aagsorta: e tóngam por objeto identificar,: .pléenificar, elaborar; o 
PAE, 
y 

. | ¿Fáluar proyectos yl actividades “relacionadas, en sus niveles de 

  

Ne
 

“dizgnóstico, prefectibilidad, factibilidad, * diseño, operación, 

“avalveción . y . seguimiento; así como tembién, la  surervisión, 

tiscalización y evaluación de proyectos; como también los servicios de 
; , 

  

“asesoría y asistencia. técnica, ; elaboración de estudios económicos, 

financieros, de organización, a 
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de investigación en los % 

diversos seciores económicos ff productivos tanto públicos y privados. - 

b) Emprender, realizar, dirigir y llevar 8 cabo toda clase de *     inversiones, y adquirir, co RE tener, administrar, vender, ceder, 
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cualquier persona, firma, asociación o sociedad en     

oz a , ! o 
algún interés. o TO 

“*" JINOVENO: * Los Estatutos. podrán prepararse, alterarse, refcimarse 0 
. “o. o. . , : . .' 

revocaTáe por la Junta “Directiva en cualquier sesión ordinaria o” 

extraordinaria de la misma, con sujeción sin embergo, a cualquier 

alteración, reforma o “revocatoria de los accionistas. -= - - -“ - 

se
p 

La Representación Legal de la Sociedad la tendrá el 
. (EORKXAA . 

  

nte y durante su ausencia la tendrá el Secretario o la persona 

Junta Directiva designe a tales efectos... => --- 

  

- "DÉCIMO PRIMERO: Esta sociedad se reserva el derecho de reformar, 

alterar, cambiar y revocar cualquiera de las estipulaciones contenidas 

en este Pacto Social en la forma prevenida por las leyes vigentes o que 

e sé decreten, siendo entendido que todos los derechos que confiere este, 
> - . 

. 

Le. Eq0 cto Social a tos Dignatarios, Directores y Accionistas se conceden 
? . 

aÉCIMO SEGUNDO: Los Dignatarios de la sociedad serán: un Presidente, un 

  

a Secrétario y un Tesorero, quienes serán escogidos por la Junta 
no» 

Y podrán" tener tembién otros dignatarios, agentes Y 

  

«Sebaados que la Junta Directiva estiñe. convenientes.- e... -- 
Y 

Jos Pelinozos Dignatarios. de la Sociedad, quienes desempeñarán sus 

Ya? 
pur hasta" cuañdo sus SUCEsores sean elegidos y posesion dedos,” son. los- 

  

. A uientesin o -n  -- a. 

  

Soo 2---oULIO COLTADO QUIROZ- - - DIRECTOR/PRESIDENTE=-- --- 

o ----- -CARLOS MENDOZA - -— - -.- DIRECTOR/SECRETARIO - ---- 
A o . : 

So o-- -JATRO GUARDIA == -_- DIRECTOR/TESORERO - =- --- 

DECIMO TERCERO: La Junta Directiva no podrá tomar acuerdos de 

    

    
disposición o dominio, salvo que fepresentados en la 

reunión la totalidad de las la sociedad.- - 

DÉCEMO CUARTO: Las reuniones los Directores de 

esta sociedad pueden celebrarse en Ja     República de Panamá O en               
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ORÚIMA gota): Los libros y reg 

el lugar que designen los Directoz 

imó0.) ALEYIS CARLES BARRAZA, 

  

-: Provincia: Panamá echa y Hors: 2002/03/09 1MEntts 
CU Yomo: 2002 
7 Presa 

" Liquidación No.: 

ingresaío Fon 

      

perte del mundo. -- 

“ . pee [y 
7 2 2 : a y ¿ República de pants E los ocho (8) días cel mes dz 

: : e 

"dos (2002) .- - 

tante: * JULIO COLLADO.” 

“INSCRITO EL DOCUMENTO ANTERIOR El El, REGISTRO PUBLICO Da 
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Cs la sociedad serén llevados en 

m s. La sociedad podría llevar los 

medios electrónicos, y 

irmado este Pacto:Social en la 
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ORIGINAL, esta copia que expido, sello yv firmo .en Teis 
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ías del mes de mayo del dos mil dos 
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ingresado en el Registro Fúblico de Panamá g g 

mo” . Asiente: 475868 

* Cedula; 8-270-281 
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Presenteda pera autenticar la ¿ima qus aníscode, el 

suscrito centiica que es auténtica, siendo la que usa, en 
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niliarios, o de cuslguiar paturaleza, ” poz su propia cuenta o por 
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centa de ferceros. 0) Emitir acciones del capital social, born 

  

potes .0. pagarés y otrzs obligaciones Ce esta sociedad por din 

: Lal . : : , : , : a 
e arrendamiento de los mísmos 0 por cuailguiez combinación bl 

cambio de das acuio 

      

    

debentusas, notes u otras 

sin ringena cerentíz.:- —= —- e) Compras adquirir, usar, 

poseer en dorínio, eprovechar Y arrendar los "bienes raíces que 

.«Seap necesarios o convenientes para la reslización de los. objetos 
  

relenez, posser ten dominio, usar y 

  

.-Ezaver, pignorez, ceder, traspasar, o de' 

Rector, corredor, comerciante, comisionista, ficeicomisario, apoderado, 

dnbratista o en otro corácter, ya ses sola o sn esocio con cios y ya 

Ssa hediante agentes, fideicomisazios, o' por otros medios; y hace: todo 

Clanto Zuera necesario;       
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anónimas. permita a soci “edades anónimas, tal como dicha Ley existe 

en dí. o' tal comó cicha Ley pueda ser enmendada en el futuro - 

TERCERO; . El ¿Capital Social será de DIEZ MIL “DÓLARES (Us$10 000% 
5 AN ... o. . a e y 

moneda de curso legal ds los  nótados' Unidos de Arézica, dividido en 

  

  

TIEN (100) Acciones Comunes. de CIEN DÓLARES (US$100.00) cada una, 
Ta . . A . A. 

A tivas o 21 Portador. .- - a == --- So... do... 

    

   
TO: -Los Certificados de Acciones de esta compañía pueden ser 

3 idos al portador o en nombre del “dueño de las acciones. Cualquier 

Al : : 
tenedor de un certificado de acción, podrá cambiar tel certificado por 

wo o más certificados por igual número de acciones de la misma clase. 

          Scriptor de este Pacto Social QUINTO: El número de acciones que cad 

conviene en tomar es de: una t ección común cada uno. - 

SEXTO: La duración .de la sociedad será prima o 

SÉPTIMO: La sociedad tendrá sú domicilio «en la República de Panamá, 

. Provincia de Panamá y el nombre de su Agente Residente es. ORILU AC, 

CARTES Y GUARDIA, con domicitiosotalle cincuenta y dos (32) y Elvira 
      Méndez, Edificio Vallarino, Piso número cinco (5), Oficina número dos 

2 Cindad de' Panamá, quien acepta el cargo, pero podrá abrir oficinas 
Sn . : 

ceras parte del mundo. — == ===>. o --.--<- 

Do: El número de los primeros Directores de la sociedad es _de tres 
4 e . . . 

y sus hombres y direcciones son: JULIO. COLLADO QUIROZ, ' CARLOS 
  

MENDOZA y JVAIRO GUARDIA, todos' con domicilio en Calle cincuenta y dos 

(     2) y Elvira Méndez, Edificio Vallarino; Piso número cinco (5), 

Oficina número dos (2), Ciudad de Panamá. - - 2 

Cor sujeción a las disposiciones de la ley o a lo dispuesto en este 

Pacto Social, el número de Directores será fijado por los Estatutos de 

la Sociedad. £n.caso de aumento en el directores, 

directores adicionales   
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CERTIFICADA. DE FROTOCOLIZACIÓN DE PODER. OTORGADO ' POR LA COMPANIA 

ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS/NC. A FAVOR DE MANUEL CARTAGENA 

PROAÑO. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO A"TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL DOS 
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ON CON ESTA FECHA TOMÉ 

    

PRO OTOCOLIZ. ACION DE PODER OTORCAOO 

SOLUTIONS, Y INCA FAVOR DE MANTE 

DEL 2002. OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO O 1O0RCUN YO ás 

ENCUENTRA ACTUALMENTE .. MI CARGO MEDIANTE RESOLUCION No.02, 

EVMITDA POR.LA SUPERINTENDENCIA DE COM? AÑTAS DE FECHA 27 DE NO 

393 CALIFICA DB SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS TN EL EXTERIOR; 

AUT ORIZAR EL ESTABLE CIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECLADOR A LA COMPAÑÍA 

EXTRANTIRA ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC, CON ARRECLO A SUS PROPIOS 

     

  

   

ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE OPONGAN ALAS LEYES ECUATORIANAS Y CALISICAR 

DZ SUPICIENTE EL PODER OTORGADO A IIAVEZ DB LA JUNTA DE DIRECTORES A 
S27OR DEL DR MANEL CAPTAGZNA PROAÑO, DE NACIONALIDAD ECU. TORIANA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A ., SS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * * 0 0 AS 

e 

RESOLUCION No, 02.Q.J.. 23 e 

"ROBERTO SALGADO VALDEZ Í E 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO eN ST 

CONSIDERANDO: 
da : 

QUE se han presentado a este* ' Despacho «tres testimonios de 
protocolizaciones (2) y la escritura pública efectuadas ante el Notario Vigésim 
Metropolitano de Quito de fechas 3, 6 y 17 de junia del 2002, respectivamente, 
documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo 
sucursal-en el Ecuador, de la compañía extranjera “ANDEAN MANAGEMENT E 
nacionalidad panameña; d 

   

    

   

QUE lá: Dirscción Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre 
suficiencia'de los documentos presentados; 

, EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.D3145 de 18 ] 
octubre del 2001; ; 

RESUELVE:   

  

ARTÍCULO PRÍMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; Y 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera "ANDEAÉ 
MANAGEMENT SOLUTIONS ING.”, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan : 
las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta de Directora . 
a favor del Dr. Manuel Cartagena Proaño, de nacionalidad ecuatoriana, : 

  

    A ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notarlo Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano deé 
. = Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las indicadas protocolizaciones (2) 4 

07 de la escrtura pública, de fechas 3, 6 y 17 de junio del 2002, respectivamente; b) Que e 
“a Registrador Mercantil del Distrito Metropofitano.de Quito en cuyo. cantón fija:la compañía el ciomieti 

de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones (2). y la escritura públos 
referidas y esta Resolución; y, c) Que dichas funcionarios sienten las razones respectivas. z 

$ 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayo 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder y un extracto de la' 
documentos coristantes en las protocolizaciones (2) y la escritura pública antes referidas, 

  

CUMPLIDO lo: :anterior, remítase a este. Despacho copia certificada de las protocolizacione; 
referidas, .   COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 2 7 JUN 2002 : 
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REGISTRO A MERCANTIL 
DEL.CANTON QUITO CR AC 

So 

Pres coSa de Li Y 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la reso ESA TÓ pet 

02.Q.1J. DOS MI TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATR ost Leo E 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 27 de junio pt E 
número 2235 /del Registro Mercantil, Tomo 133.- Quedan tos las 
SEGUNDAS Coplas certificadas de las PROTOCOLIZACIONES (2) de tres y seis 

de junio del 2.002 y de la Escritura Pública otorgada el diecisiete de junio del dos SEN 
mil dos, ante la Notaria VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE del Distrito Metropolitano EX 
de Quito, DRA. PAOLA DELGADO LCOR, que contienen los documentos Ex |: 
referentes a la AUTORIZACION DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL 
EN EL ECUADOR de la compañía, extranjera "ANDEAN MANAGEMENT 
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favor del Sañor MANUEL:CARTAGENA AR 'ORÑO.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis mesés ¿gún IÓ dr ¿nl Ley Slanado con el número 1388... 
Se da asi cumplimierto ajo dispuesiase “al, ARSÍi CULTOS SEGUNDO de la citada 
resolución de conf midad ay sestableeid en E ÁDScIgto 33 de 22 de agosto de 

1975, publicado gh eRegiStragfaial E E78tdgi20n “de “egasta, del mismo año.- Se 
anotó en el Repgitaió bajo el número: o 02318)" Quitóa atatio de julio del dos mil 

5 dos.- EL REGIS, z 
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AED. sara DE 200 
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- ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: 4 PETICIÓN POR PARTE INTERESADA, 

- PRFRUCINADA POB EL DOCUTOR MAMURL — UARTAUENA CON MATRICULa 

PROFESHONAL NUMERO CUATRO MIL SETECIENTOS VERSTIUNO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOUZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA VIGESDID OOTAVA DEL CANTOR 

QUITO, ACTUALMENTE A M CARGO. EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 

DECDETE FOJAS UTILES.- QUITO A, DECEETE DE SEPTIEMBRE DEL 2002, 

  

    

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
MOTARIO 1IGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

Quí TOEZIADOR 

VOCOLZO ANTE EL DOCTOR JAME ANDRES ACOBTA RILGUIN, NOTARIO VIGESIMO 

Cora 
COTA TITULAR DEL CANTOR, DUYO ARCHIVO SE ENCOZNTRA ACTUALMENTE A MI ! ds 

CARGO Y EN FE DZ ELLO CONFIERD ESTA Nor 73 COPIA €. ATIFICADA DE LA 

PROTOCONZACION DELLA PROT, DE PODER Y CERTIFICACION, OTORGADO POR: LA 

$04 CA. ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC, FIBBÁNDOLA Y SETLLÁNDOLA EN 

GUTO, A VENTIRUIVE DE ASOSTO DEL DOS MIL CINCO 
ERA 

Ss ESA HE 3 

      co DOCTORA PADE A E fino LO0R 
OS 5% NOTARIA VIGÉSINOFÓCTAVA SIPLENTE DEL CANTON 

  

MOTARÍA 

VIGESIMO OLTAYA SUPLENTE 

Dra. Paola Delgclo Loor 

QUITO - ECUADOR 

PEL TAPIA 
- reserindo > n e Pra Ea 

  

  

Dr Felipe Iturrala: Dávalos 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

 



, / 
-- DE, PFEOLUPE ITURBALDE DAVALOS . 

NOTARIO 

  

* y 

NOTARIA : Le z 
VIGÉSIMA QUINTA E 

QUITO 

   

j Abogado con matricula profesional número cuatro mil setecio po TZ 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en diez y ocho (18) 

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL 

PODER Y DEMAS DOCUMENTOS RELACIONADOS, OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC. A FAVOR DEL DR. 

MANUEL CARTAGENA PROAÑO, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO, DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2002.- Quito, a. 

veinte y tres de junio del dos mil seis, 

  

      
DR. FELIPE 

NOTARIO VIGÉSIML 

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE I[TURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente” 

a mí cargo, en fe de ello confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y siste de junio del dos mil * Da 
      

| 
¡ 

>_< 

 



  

  

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de 

la COPIA me fue presentada y 

devuelta al inter OY Doy Fe, 

¡Gfcias) 

Quito, a 
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NOTARIO DÉCIMO % a PA 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

   esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

| firmada, en Quitoa  SIFTE de MAYO dels 

dos mil catorce.- S rs 
" | / j NOS 

gal o E 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO Apo 

Notario Décimo del Cantón Quito. e Qu 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 28803 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ga0002A 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL DE LA SUCURSAL DE 

LA COMPAÑIA EXTRANJERA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17741 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1618 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706895206 CARTAGENA Quito REPRESENTANTE | Casado 

PROAÑO LEGAL 

MANUEL 

SANTIAGO         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL DE LA 

CONTRATO: SUCURSAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA 

FECHA ESCRITURA: 07/05/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.IRO.DRASD.SAS.2014.1930 

FECHA RESOLUCIÓN: 16/05/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

| NO APLICA 
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- ¿Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS Y PUDER OTORGADO POR ANDEAN 

MANAGEMENT SOLUTIONS INC.( PANAMÁ), A FAVOR DE DR. MANUEL CARTAGENA, 

ANTE NOTARIA DECIMA DEL D.M.Q. DR.FELIPE ITURRALDE DÁVALOS DE 17/09/2002. 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2235 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 04 DE SEPTIEMBRE DE 2002, TOMO: 133. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

BPAR DESVILLAROEL 
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DI 4 COPIAS QUITO, 07 DE ABRIL DE 2014 7 27. a 

ESRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia de Escritura Publica tres mil cuatrocientos veinte otorgada en la 

Notaria Segunda del Circuito de Panamá el 20 de febrero del 2014, por la 

compañía ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS, INC.- Quito 07 de ABRIL de 

2014.- 

o, 

| vol 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓM QUITO 
oo 

 



  

  

    Y 
ABOGADOS 

Servicios Legales € Tributarios Av Amazonas N3517 y 
Juan Pablo Sanz 
Telf” (593 2) 381 5114 

Fax. (593 2) 246 9191 

Quito — Ecuador 

Los Ríos N 810 y 
Av. Y de Octubre 
Telf (593 4) 3700114 
Fax (593 4) 245 4999 
Guayaquil - Ecuador 

viww rpcabogados com.ec 

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la presente, solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel 

copia de los siguientes documentos 

Y Escritura Pública Número tres mil cuatrocientos veinte otorgada en la Notaría Segunda 

del Circuito de Panamá el 20 de febrero del 2014 por la cual la compañía Andean 

Management Solutions, Inc., protocoliza el Acta de Junta de Accionistas celebrada el 12 

de febrero del 2014. 

Y” Apostilla de la mencionada Escritura con fecha 26 de marzo del 2014. 

Una vez que se proceda con mi petición, agradeceré se me confieran cuatro (4) copias certificadas 

de la referida protocolización. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo 

Sanz, Edificio Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No. 3931 del Palacio de Justicia de Quito. 

Carolina Santillan 

Carolina Santillán Naranjo 
Mat. 17-2008-193 Foro Abogados 

Da, 
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ESCRITURA PÚBLICA NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE. -- : . 

A BDO) rn 

POR LA CUAL la sociedad ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS, 180, eno e e 

protocoliza Ácta de una reunión de JUNTA DE ACCIONISTAS, celebrada el día doce ú y del 0 0) 00 0 3 0 

mes de febrero de dos mil catorce (2014). -- == ===o==oo ooo ooo. n.--- 

or rr Panamá, 20 de Febrero de 2014 === =02cooonc2toos 
rs 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República, Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre a los veinte (20) días del mes de febrero del dos mil catorce (2014), ante mí, Licenciada 
= mn 

TANIA CHEN GUILLEN, Notaria Pública Segunda, del Circuito Notarial de Panamá, 
A —Ék e 

  

o 

portadora de la cédula de identidad personal número cuatro-doscientos cuarenta y cuatro- 

seiscientos cincuenta y tres (4-244-653), compareció personalmente ALEXIS, CARLES 
a 007 

BARRAZA, varón, panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, portador de la 

cédula de identidad personal número ocho-doscientos treinta y cinco-dos mil cincuenta nueve 

| (8-235:2059), abogado en ejercicio, a quien conozco en su condición de socio de la firma 

forense CARLES-BARRAZA ABOGADOS, modificar la cláusula segunda del Pacto Social 

  

de la sociedad ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS, INC., y debidamente facultado eleaeieodo 

para este acto, me presentó para su protocolización en esta Escritura Pública, copia del Acta de 

una reunión de JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha sociedad, celebrada el día doce (12) del 

  

mes de febrero de dos mul catorce (2014). ==. 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las coplas que pidan los interesados.- - 

Advertencia: El o los comparecientes declararon, bajo la gravedad del juramento, que el 

documento aportado fue efectivamente otorgado por sus firmantes y que les consta la 

inexistencia de fraude o falsificación en su producción. -- ===>. nor. 

Advertú al compareciente que la copia de esta Escritura debe ser inscrita; y leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, AMINTA_TEJADA, con cédula de 

identidad personal número siete-cuarenta y ocho-doscientos cincuenta y dos (7-48-252) y 

ZORAIDA DE VERGARA, con cédula de identidad personal número ocho - ciento treinta y 

o ne mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco, 

Ñ son Bábrtés para el cargo, la encontraron conforme, les impartieron su aprobación y firman para 

constancia con los testigos ante mí, la Notario, que doy fe. === ===> no--             
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ESCRITURA PÚBLICA NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE. ---- 

Len a BA o 
0 

(Edo) ALEXIS CARLES BARRAZA.- - - Aminta Tefáda (Testigo).- - - Zoraida de Vergara 
mm a 

(Testigo).- - - TANIA CHEN GUILLEN, Notaria Pública Segunda del Circuito de Panamá.- - 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día doce (12) del mes de febrero del dos mil 

catorce (2014), en la ciudad de Panamá, tuvo lugar una reunión de la Junta de Accionistas de 

ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS, INC,, sociedad debidamente inscrita a la ficha 

cuatrocientos dieciséls mil novecientos catorce (416914), documento trescientos cuarenta y seis 

mil doscientos ochenta y cinco (346285) de la Sección Mercantil del Registro Público, de la 

República de Panamá. ==. 

Se encontraban presentes la totalidad de las acciones emitidas y en circulación de la sociedad y 

los accionistas quienes renunciaron a la previa convocatoria. 

Actuó como Presidente el señor JULIO COLLADO, y como Secretario el señor CARLOS 
A — 

MENDOZA, ambos titulares de dichos Cargos. == ===... 
_—— 

Cormprobado el quórum, el señor Presidente dio inicio a la reunión manifestando que el objeto 

de la misma era modificar la cláusula Segunda del Pacto Social y elegir una nueva Junta 

Directiva para la sociedad. -- == 

Presentada la moción y debidamente secundada, se aprobó por unanimidad, la siguiente 

LSO UC 

PRIMERO: Modificar la cláusula SEGUNDA del Pacto Social, la cual quedará de la 

sIgulente IMADera: => 

SEGUNDO: Los fines generales de la sociedad son los siguientes:- - - - 2) Representación 

7 
¡Legal de cualquier tipo de entidad privada o pública, nacional o extranjera con o sin fines de 

lucro para lo cual podrá ser designada mediante nombramiento o poder sea general o especial, 

así mismo prestar servicios como agentes o representantes residentes. - - - - b) Brindar servicios     JJ 
  

  

   



  

REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

AFP 
A . 

REPUBLICA de PANAMA 
+ TIMBRE NACIONAL » 

008.00 , 
Pa, 1 107 ao 209 000 3 1 

? .o 

      
ÁRIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA - 4 
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de consultoría y asesoría en: administración y tercerización de la gestión de recursos humanos; 

gestión del capital humano en todos sus sistemas y subsistemas y sistemas relacionados; || 

  

sistemas de compensación y remuneración; productos de información relacionadas “Com” 

compensación y remuneración; data mining y análisis estadístico; gestión del conocimiento; 

estrategia empresarial; procesos organizacionales; sistemas de calidad; sistemas de 

productividad; sistemas de logística; competitividad; sistemas y tecnología de información; 

mercadeo y relaciones con los clientes; Brindar servicios de consultoría y asesoría en: sistemas 

actuariales generales y relacionados con planes de pensión y beneficios; seguros de salud, diseño 

y elaboración de cálculos actuariales; Brindar servicios de consultoría y asesoría en: finanzas 

empresariales y corporativas; finanzas bancarias y de seguros; finanzas públicas; finanzas 

internacionales; — finanzas de mercado de capitales, análisis macroeconómicos y 

microeconómicos; estudios sectoriales; privatizaciones, fusiones y adquisiciones, sistemas de 

costeo y gerenciamiento financiero; Brindar servicios de consultoría y asesoría en: Análisis, 

evaluación, diseño, desarrollo, interventoría e implantación de sistemas informáticos; 

diagnóstico y análisis de hardware y software; implementación de redes y demás servicios 

relacionados con el campo informático y de telecomunicaciones; en general prestar servicios 

profesionales especializados de consultoría y asesoría, que tengan por objeto identificar, 

planificar, elaborar o evaluar proyectos y/o actividades relacionadas, en sus niveles de 

diagnóstico, prefactibilidad, factibilidad, diseño, operación, evaluación y seguimiento; así como 

también, la supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos; como también los servicios de 

asesoría y asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, 

administración y de investigación en los diversos sectores económicos y productivos tanto 

públicos y privados. - e Emprender, realizar, dirigir y llevar a cabo toda clase de inversiones, y 

adquirir, comprar, tener, administrar, vender, ceder, traspasar, garantizar, pignorar o de otra 

manera disponer o negociar en valores, acciones, participaciones, mercaderías, derechos, bien 

sea mobiliarios, o de cualquier naturaleza, bien por su propia cuenta o por cuenta de terceros. - 

dd) Emitir acciones del capital social, bonos notas o pagarés y otras obligaciones de esta sociedad 

por dinero efectivo, por servicios prestados, por bienes reales o personales o pot el 

    

prrendamientó de los 
1 

ismos Q por cualquier combinación de cualesquiera de los anteriores, o 

. 5 . 7 . . . . 

en cambio de las acciones, $ u otro activo y obligaciones de cualquier persona O           
   



  

i 
cd 

z 
  

  

    

personas, firma, asociación, sociedad anónima u otra organización.- - - - e) Tomar dinero en 

préstamo para cualquiera de los fines de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, emitir 

bonos, debenturas, notas u otras obligaciones sin ninguna garantía. - - - £) Comprar, adquirir, 

usar, tener, poseer en dominio, aprovechar y atrendar los bienes raíces que sean necesarios O 

convenientes para la realización de los objetos sociales.- - - g) Solicitar, obtener, registrar, 

comprar, arrendar, o de otto modo adquirir, tomar, retener, poseer en dominio, usar y vender, 

permutar, hipotecar, gravar, pignorar, ceder, traspasar, o de otro modo, enajenar cualesquiera 

marcas de fábrica, marcas comerciales, patentes, invenciones, mejoras procedimientos, 

derechos literarios, fórmulas y diseño.- - - h) En general, hacer todas o cualesquiera de las cosas 

y tener y ejercer todas y cualesquiera de las facultades que anteceden en cualquier parte del 

mundo, ya sea como principal, agente, factor, corredor, comerciante, comisionista, 

fideicomisario, apoderado, contratista o en otro carácter, ya sea sola o en asocio con otros y ya 

sea mediante agentes, fideicomisarios, o por otros medios; y hacer todo cuanto fuera necesario, 

incidental o conducente para el logro de todos o cualesquiera de los objetos que anteceden.- - - 

1) Los objetos expresados no limitarán en manera alguna la facultad de la compañía de ejercer 

cualquiera de los poderes que la ley general de sociedades anónimas permita a sociedades 

anónimas, tal como dicha Ley existe hoy en día o tal como dicha Ley pueda ser enmendada en 

SEGUNDO: Elegir a las siguientes personas como nuevos Directores/Dignatarios de la 

SOCIA: oro , 

Lrrnnn- IÍÑA ABREGO DE ESPINOSA - - - ------- PRESIDENTE + - == ----- 

Ln EIÍÁ BACA GONZALEZ 0000000000000 0 SECRETARIA 0000000 

La ENÑÁ CECILIA GONZALEZ --=====> === TESORBRA 0000000 

TERCERO: Autorizar a la firma CARLES-BARRAZA ABOGADOS, abogados en ejercicio, 

con oficinas ubicadas en Calle cuarenta y siete (47) y Aquilino De La Guardia, Torre Ocean 

Business Plaza, piso quince (15), oficina siete (7), para protocolizar e inscribir en el Registro 

Público lo acordado en la presente acta. ono onernroororrorrr rro 

No habiendo otro asunto que tratar se clausuró la reunión siendo las nueve de la mañana (9:00 

a.m.) del día antes mencionado. --- +++ 
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(Fdo.) El Presidente, JULIO COLLADO QUIKOZ. - - - (Fdo.) El Secretario, CARLOS : 

MENDOZA. 

  

El suscrito Secretario de la sociedad anónima denominada ANDEAN MANAGEMENT. 

SOLUTIONS, INC., por este medio certifica que el acta que antecede es fiel copia de su 

original y concuerda en todas y cada una de sus partes con la que reposa en el Registro de Áctas 

de la sociedad. ===. o 

(Edo.) El Secretario, CARLOS MEÑDOZA. o 

Documento confeccionado y refrendado por la firma CARLES-BARRAZA ABOGADOS, 

Licenciado ALEXIS CARLES BARRAZA, Abogado en ejercicio, con cédula de identidad 

personal número 8-235-2059, idoneidad número 2179. Esta información es veraz y me consta 

la autenticidad de las firmas. - - (Fdo.) ALEXIS CARLES BARRAZA. - -- === ------ 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a 

- E Alaro e AL Ho 

CIS CNEA e! CIILLES 
aa Pubive Sspuida N 

    

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

  

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2014/Feb/25 

Tomo: 2014 Asiento: 037374 

|Presentante: IDANIA SOTO Cedula: B-348-91 

Liquidación No.: 00001400032410 Total Derechos: 65.00 

Ingresado Por: JUCO Sello Por: LUAR 

  

Jefe de Ingreso de Documentos 

y Control de Calidad    
REGISTRO PÚBLICO 5 sAeRAmMa 

Ssecci3h de Entrega 

Estipado sin na EA 

Nombre: <L- Pers a : A SS 

Cédula CALZADO 
OS 

2á 0 de 20 

AL Nito dd, Luñipo? 
( Firma de Jefe 
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INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Panamá Fecha y Hora; 2014/Mar/07 16:20:14:3 

Tomo: 2014 Asiento: 042354 

Presentante: IDANIA SOTO Cedula: B-348-91 

Liquidación No.:  00001400036977 Total Derechos: 25.00 

Ingresado Por: MIGUPA0D3 Sello Por: DAVE 

    

ESinerallla/, lento FA. 
Jefe de Ingreso de Documentos 

y Control de Calidad 
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APOSTILLE 
1 

onvention de ta hay8 du 5 de oc 

"Pais PANAMÁ. 

Pp” presente do". 

- ha sido firm” . 

z e. 
4d0 e selto/tiliu. 4 d 

y CERTIFICADO 15 WR nl 

obre 1961 

    
Esta Autorización no 
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Se Protocolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

seilida y firmada, en Quito a SIETE de ABRIL del 

año «dos mil catorce.- 

o EN A 0 

: AAN b ke na oa . A 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

/ 
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--- ZON: A petición de la Abogada Carolina Santillán, con matrícula profesional 

número diez y siete dos mil ocho ciento noventa y tres del Fora de Abogados; 

PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la Notaría Bécima del 

Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que antecede (en 6«fojas útiles 

incluida la petición), y que contiene: Fiel Copia de Escritura Publica tres mil 

cuatrocientos veinte otorgada en la Notaria Segunda del Circuito de Panamá el 

20 de febrero del 2014, por la compañía ANDEAN MANAGEMENT 

SOLUTIONS, INC.- Quito 07 de ABRIL de 2014. - 

! 

, Ao 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS] COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL DE LA SUCURSAL DE 

LA COMPAÑIA EXTRANJERA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17741 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1618 
      REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706895206 CARTAGENA Quito REPRESENTANTE ¡ Casado 

PROAÑO LEGAL 

MANUEL 

SANTIAGO         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL DE LA 

CONTRATO: SUCURSAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA 

FECHA ESCRITURA: 07/05/2014 

NOTARÍA: > NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.IRO.DRASD.SAS.2014.1930 

FECHA RESOLUCIÓN: 16/05/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS INC. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

[ NO APLICA 
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2» Registro Mercantil de Quito 

0900035 
5. DATOS ADICIONALES: 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS Y PODER OTORGADO POR ANDEAN 

MANAGEMENT SOLUTIONS INC.( PANAMÁ), A FAVOR DE DR. MANUEL CARTAGENA, 

ANTE NOTARIA DECIMA DEL D.M.Q. DR.FELIPE ITURRALDE DÁVALOS DE 17/09/2002. 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2235 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 04 DE SEPTIEMBRE DE 2002, TOMO: 133. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

C Mon Quito 
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